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VISTO: la solicitud de María José Becerra y Diego Buffa, docentes de esta Casa y Coordinadores del Ciclo “Torna
África”, de reconocer la importante labor y trayectoria en el campo del conocimiento de los estudios africanos de
Celma Agüero Dona, fallecida el pasado 25 de agosto. Y

CONSIDERANDO

Que Celma Agüero Dona fue docente de la carrera de Historia de esta Facultad durante el período 1956-1965, en la
cátedra “Introducción a la Historia” y luego, Profesora Titular por concurso de “Historia Contemporánea”.

Que a partir de su exilio debido a la persecución política de la dictadura iniciada en junio de 1966 encontró  refugio
en México, donde vivió y se desempeñó como Profesora Investigadora en El Colegio de México de 1968 a 2007,
manteniendo vínculos fluidos con esta Facultad durante toda su vida.

Que su participación en los estudios de África desde esta Facultad la tuvo con el carácter de pionera, conjuntamente
con la Profesora María Elena Vela. Ambas supieron incorporar nuevos enfoques vinculados al devenir de un
continente africano, que por entonces transitaba un proceso independentista apasionante, y que, al mismo tiempo, se
encontraba estigmatizado o invisibilizado por una historia eurocéntrica.

Que a lo largo de su extensa carrera como docente e investigadora, dictó seminarios y conferencias en diferentes
universidades latinoamericanas, en Egipto, Senegal, Guinea Bissau, Uganda, Camerún, Mozambique, Sudáfrica,
Estados Unidos, Francia, España, entre otros.

Que en el día de la fecha, el Honorable Consejo Directivo de la Facultad aprobó, en forma unánime, el despacho de
la Comisión de Enseñanza proponiendo otorgar lo solicitado - a orden 6-.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

Artículo 1º OTORGAR el Aval Institucional al Homenaje de la Facultad de Filosofía y Humanidades a Celma Agüero
Dona, docente de la carrera de Historia de esta Casa de Estudios durante el período 1956-1965, destacada y
pionera en el campo de los estudios de África, fallecida el pasado 25 de agosto.

Artículo 2º Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y



archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA
Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A CINCO DE SEPTIEMBRE DE  DOS MIL
VEINTIDÓS.
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